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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES. 

 
DISPOSICIONES GENERALES. 
 
1.1.AMBITO DE APLICACION. 
Las prescripciones fijadas en el presente PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 
PARTICULARES, en lo sucesivo (PPTP), serán de aplicación en la ejecución de todas las 
obras contenidas en el proyecto de referencia,  
cuya situación y emplazamiento se indican en el Documento nº 2 de Planos. 
 
1.2.ORDENACION. 
El presente PPTP constituye un conjunto de instrucciones para el desarrollo de las obras; y 
contiene condiciones de carácter general, condiciones técnicas que deben cumplirlos 
materiales y las unidades de obra, así como prescripciones especificas para las distintas clases 
de obra que integran el proyecto. 
 
1.3.ALCANCE. 
En todos los artículos del presente PPTP se entenderá que su contenido rige para las materias 
que expresan sus títulos, en cuanto no se opongan a lo establecido en la legislación vigente. 
Las unidades de obra que no se hayan incluido y señalado específicamente en este PPTP, se 
ejecutarán de acuerdo con lo establecido en las normas e instrucciones técnicas en vigor que 
sean aplicables a dichas unidades, con lo sancionado por la costumbre como reglas de buena 
practica y con las indicaciones que, sobre el particular, señale la Dirección de la obra. 
 
1.4.DISPOSICIONES APLICABLES. 
El Contrato de Obras se regirá por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rigen los contratos celebrados por el Ayuntamiento. En defecto de este último, serán de 
aplicación las normas contenidas en la Ley y Reglamento Generalde Contratos de las 
Administraciones Públicas y Normativa aplicable a la Contratación de los Entes Locales. 
En caso de contradicción entre las Cláusulas del Contrato de Obras y el presente PPTP 
prevalecerá lo dispuesto en el primero y ambos documentos prevalecerán sobre los pliegos de 
prescripciones técnicas generales. 
En consecuencia, serán de aplicación las disposiciones que, sin carácter limitativo, se citan a 
continuación: 
 

• Ley de Contratos del las Administraciones Públicas, texto articulado, RDL  3/2011, de 
14 de noviembre 

• Reglamento General de Contratación del Estado, Decreto 3410/1975, de 25 de 
Noviembre. 

• Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del 
Estado, Decreto 3854/1970, de 31 de Diciembre. 

• Disposiciones vigentes sobre protección a la Industria Nacional, Seguridad e Higiene 
en el Trabajo y Seguridad Social. 

• Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido, Real Decreto 
Legislativo 1/1992, de 26 de Junio. 

- 
Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo de la Ley sobre el Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, Real Decreto 2159/1978, de 23 de Junio. 
 
Asimismo serán de aplicación, entre otras, las siguientes dis 
posiciones de índole técnica: 
 
Normas Tecnológicas de la Edificación NTE, Real Decreto 3565/1972, de 23 de Diciembre. 
Normas Españolas UNE, declaradas de obligado cumplimiento por la Administración. 
Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de edificación, Decreto 462/71, de 
11 deMarzo. 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-93), Real Decreto 823/1.993, de 28 de Mayo. 
Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado (EHE), 
Real Decreto 2661/1998 de 11 de Diciembre. 
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Pliego de Prescripciones  
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG- 3/75),  
Orden de 6 de Febrero de 1.976. 
Instrucción de Carreteras, 5.2. IC , Drenaje Superficial, Orden de 14 de Mayo de 1990. 
Instrucción de Carreteras, 6.1/2- IC, Secciones de Firme, Orden de 23 de Mayo de 1989. 
Recomendaciones para la Redacción de los Proyectos de Plantaciones, MOPU (1984. 
Instrucción de Carreteras, 8.2- IC, Marcas Viales, Orden de 16 de Julio de 1.987. 
Orden sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías 
fuera de poblado, Orden de 31 de Agosto de 1987, modificada por R.D 208/1989. 
Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras de Carreteras, MOPU (1987. 
Ordenanzas Municipales del Servicio Municipal de Abastecimiento y Saneamiento Domiciliario  
Normas técnicas sobre abastecimiento de agua potable y saneamiento  
Norma Tecnológica de Edificación NTE 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (RD842/2002) 
Reglamento de Media Tensión 
Recomendaciones de la Unidad de Normalización Eléctrica, (UNESA. 
Redes Telefónicas en Urbanizaciones y Polígonos Industriales. Mayo de 1.989. 
Normas Técnicas para la Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectónicas,  
Estatuto de losTrabajadores, Ley 8/1980, de 10 de Marzo. 
Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Decreto 432/1971, de 11 de Marzo. 
Ordenanza de Trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica, Orden de 28 
de Agosto de 1.970. 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Orden de 9 de Marzo de 1.971. 
 
 
 
1.5 PLAZO DE EJECUCION Y GARANTIA. 
El plazo de ejecución para la realización total de las obras incluidas dentro del presente Pliego, 
será el que se establezca en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la 
contratación de las obras, proponiéndose un plazo de ejecución en la memoria.  
La garantia se fija en un año desde la finalización de las obras 
 
1.6.REVISION DE PRECIOS 
Será de aplicación lo establecido en los artículos 104, 105, 106, 107, 108 y 109 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, Ley 13/1995. 
En las obras ejecutadas por la propia Administración (Ayuntamientos) no se c 
onsidera la revisión de precios, sea cual fuere el plazo de ejecución. 
 
. 
CAPITULO 2.  
 
RELACIONES ENTRE LA PROPIEDAD Y EL CONTRATISTA. 
 
2.1.DIRECCION DE LA OBRA. 
 
Es el agente que dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos 
y medioambientales, de conformidad con el proyecto  y autorizaciones preceptivas y las 
condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 
 
2.3. INSPECCION DE LAS OBRAS. 
Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente, siendo de aplicación lo especificado en PG3 
Por otra parte, el contratista deberá facilitar las labores de inspección a los supervisores de 
obra de indique la propiedad o la Direcció de Obra 
 
2.4. CONTRATISTA Y SU PERSONAL DE OBRA. 
 
Será de aplicación lo dispuesto el PCAG. La Propiedad, por la complejidad y volumen de la 
obra , podrá exigir que el Delegado tenga la titulación  
profesional de TITULADO MEDIO, adecuada a la naturaleza de las obras, y que el Contratista 
designe, además, el personal facultativo necesario bajo la dependencia de aquel. Antes de la 



Pàg 3 de 22 

iniciación de las obras, el Contratista comunicará al Director la relación nominal y la titulación 
del personal facultativo, que a las órdenes de su Delegado, será responsable directo de los 
distintos trabajos o zonas de la obra. 
El nivel técnico y la experiencia de este personal serán los adecuados, en cada caso, a las 
funciones que le hayan sido encomendadas. 
El Contratista dará cuenta al Director, por escrito, de los cambios que tengan lugar durante el 
tiempo de vigencia del contrato. 
La Dirección de la obra podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración 
alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no se realicen bajo la dirección del 
personal facultativo designado para los mismos. 
La Dirección de la obra podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo Delegado y, 
en su caso, de cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique la marcha de 
los trabajos. Se presumirá existe siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento de las 
órdenes recibidas o de  
negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los documentos que reflejen el desarrollo 
de las obras, como partes de situación, datos de medición de elementos a ocultar, resultados 
de ensayos, órdenes de la Dirección y análogos definidos por las disposiciones del Contrato o 
convenientes para un mejor desarrollo del mismo. 
 
2.5. ORDENES AL CONTRATISTA. 
Será de aplicación lo dispuesto el PCAG. 
Las órdenes emanadas de la Superioridad jerárquica del Director, salvo casos de reconocida 
urgencia, se comunicarán al Contratista por intermedio de la Dirección. De darse la excepción 
antes expresada, la Autoridad promotora de la orden la comunicará a la Dirección con análoga 
urgencia. 
 
2.6.LIBRO DE ORDENES. 
Se hará constar en el Libro de Ordenes al iniciarse las obras o, en caso de modificaciones, 
durante el curso de las mismas, con el carácter de orden al Contratista, la relación de personas 
que, por el cargo que ostentan o la  
delegación que ejercen, tienen facultades para acceder a dicho Libro y tra 
n scribir en él las que consideren necesario comunicar al Contratista. 
 
2.7.LIBRO DE INCIDENCIAS. 
 
xxx 
CAPITULO 3.  
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 
 
3.1. OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES DEL CONTRATISTA. 
El Contratista deberá constituir el órgano necesario con función específica de ve lar por el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre seguridad e higiene en el trabajo y designará 
el personal técnico de seguridad que asuma las obligaciones correspondientes en cada centro 
de trabajo. 
En cualquier momento, el Director podrá exigir del Contratista la justificación de que se 
encuentra en regla en el cumplimiento de lo que concierne a la aplicación de la legislación 
laboral y de la Seguridad Social de los trabajadores ocupados en la ejecución de las obras 
objeto del contrato. 
 
3.2.CONTRATACION DE PERSONAL. 
Corresponde al Contratista, bajo sé exclusiva responsabilidad, la contratación de toda la mano 
de obra que precise para la ejecución de los trabajos en las condiciones previstas por el 
contrato y en las condiciones que fije la normativa laboral vigente.  
El Contratista deberá disponer del equipo técnico necesario para la correcta interpretación de 
los planos, para elaborar los planos de detalle, para efectuar los replanteos que le 
correspondan, y para la ejecución de la obra de acuerdo con las normas establecidas en el 
presente PPTP. 
 
3.3.SEGURIDAD E HIGIENE. 



Pàg 4 de 22 

Será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, sobre seguridad y salud de 
obras en construccions. De conformidad con el R.D. antes citado, el Contratista queda obligado 
a elaborar un Plan de Seguridad y SaludHigiene en el Trabajo en el que se analicen, estudien, 
desarrollen y complemente, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las 
previsiones contenidas en el Estudio de Seguridad y Salud desarrollado en el presente 
Proyecto. 
 
3.4.SERVIDUMBRES Y PERMISOS. 
En cualquier caso se mantendrán, durante la ejecución de las obras, todos los accesos a las 
viviendas y fincas existentes en la zona afectada por las obras. 
El Contratista deberá obtener, con la antelación necesaria para que no se presenten 
dificultades en el cumplimiento del Programa de Trabajo, todos los permisos que se precisen 
para la ejecución de las obras.  
Los gastos de gestión derivados de la obtención de estos permisos, serán siempre a cuenta del 
Contratista.  
Asimismo, abonará a su costa todos los cánones para la ocupación temporal de terrenos para 
instalaciones, explotación de canteras, préstamos o vertederos, y obtención de materiales. 
El Contratista estará obligado a cumplir estrictamente todas las condiciones que haya impuesto 
el organismo o la entidad otorgante del permiso, en orden a las medidas, precauciones, 
procedimientos y plazos de ejecución de los  
trabajos para los que haya sido solicitado el permiso. 
 
3.5.PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE. 
El Contratista estará obligado a evitar la contaminación del aire, cursos de agua, lagos, 
cultivos, montes y, en general, cualquier clase de bien público o privado que pudiera producir la 
ejecución de las obras, la explotación de canteras, los talleres, y demás instalaciones 
auxiliares, aunque estuviesen situadas en terrenos de su propiedad, dentro de los límites 
impuestos en las disposiciones vigentes sobre la conservación del medio ambiente. 
El Contratista estará obligado a cumplir las órdenes del Director para mantener los niveles de 
contaminación, dentro de la zona de obras, en consonancia con la normativa vigente. 
Todos los gastos que originare la adaptación de las medidas y tajos necesarios para el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Artículo, serán a cargo del Contratista, por lo que 
no serán de abono directo. 
 
3.6. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 
El Contratista es responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias de las obras objeto 
del contrato, por lo que deberá adoptar a su cargo y bajo su responsabilidad, las medidas que 
le sean señaladas por las Autoridades competentes, por los Reglamentos vigentes y por el 
Director. 
A este respecto, es obligación del Contratista: 
a) Limpiar todos los espacios interiores y exteriores de la obra de escombros, materiales 
sobrantes, restos de materiales, desperdicios, basuras, chatarra, andamios y de todo aquello 
que impida el perfecto estado de la obra y sus inmediaciones. 
b) Proyectar, construir, equipar, operar, mantener, desmontar y retirar de la zona de la obra las 
instalaciones necesarias para la recogida evacuación de las aguas residuales de sus oficinas e 
instalaciones, así como para el  
drenaje de las áreas donde estén ubicadas y de las vías de acceso. 
C) En caso de heladas o de nevada, adoptar las medidas necesarias para asegurar el tránsito 
de vehículos y peatones en las carreteras, caminos, sendas, plataformas, andamios y demás 
acceso s y lugares de trabajo, que no hayan sido cerrados eventualmente en dichos casos. 
D) Retirar de la obra las instalaciones provisionales, equipos y medios auxiliares en el 
momento en que no sean necesarios. 
e) Adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos necesarios para que la obra, durante su 
ejecución y, sobre todo, una vez terminada, ofrezca un buen aspecto, a juicio de la Dirección. 
f) Establecer y mantener las medidas precisas, por medio de agentes y señales, para indicar el 
acceso a la obra y ordenar el tráfico en la zona de obras, especialmente en los puntos de 
posible peligro, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 
g) Llevar a cabo la señalización en estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en la 
materia, bajo su propia responsabilidad, y sin perjuicio de lo que sobre el particular ordene el 
Director. 



Pàg 5 de 22 

h) Cuando dicha señalización se aplique sobre instalaciones dependientes de otros organismos 
públicos, el Contratista estará además obligado a lo que sobre el particular establezcan las 
normas del organismo público al que se  
encuentre afecta la instalación, siendo de cuenta del Contratista, además de los gastos de 
señalización, los del organismo citado en ejercicio de las facultades inspectoras que sean de su 
competencia. 
Serán reglamentadas y controladas por la Dirección y de obligado cumplimiento por el 
Contratista y su personal, las disposiciones de orden interno, tales como el establecimiento de 
áreas de restricción, condiciones de entrada al recinto, precauciones de seguridad y cualquier 
otra de interés para la Propiedad. 
Todos los gastos que origine el cumplimiento de lo establecido en el presente Artículo serán de 
cuenta del Contratista, por lo que no serán de abono directo, esto es, se considerarán incluidos 
en los precios del contrato. 
 
3.7.DAÑOS Y PERJUICIOS. 
Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 134 del RGC. 
En relación con las excepciones que el citado Artículo prevé sobre indemnizaciones a terceros, 
la Propiedad podrá exigir al Contratista la reparación material del daño causado por razones de 
urgencia, teniendo derecho el Contratista a que se le abonen los gastos que de tal reparación 
se deriven. 
 
3.8.INSCRIPCIONES Y CARTELES EN LA OBRA. 
Será de cuenta del Contratista la confección e instalación de los carteles de obra de acuerdo 
con los modelos y normas del Ayuntamiento 
Los gastos derivados de la confección del cartel serán por cuenta del contratista y a cargo de 
los gastos generales del proyecto, caso de adjudicarse por contrata 
 
CAPITULO 4. DOCUMENTACION TECNICA DEL CONTRATO. 
 
4.1. PLANOS.  
GENERALIDADES. 
No tendrán carácter ejecutivo ni contractual y por consiguiente no tendrá la consideración de 
planos, los dibujos, croquis e instrucciones que, incluidos en el Proyecto, no formen parte del 
documento Planos del citado Proyecto. 
Tampoco tendrán dicha consideración cuantos dibujos o informes técnicos hayan sido 
facilitados al Contratista, con carácter puramente informativo, para una mejor comprensión de 
la obra a realizar. 
Las obras se construirán con estricta sujeción a los planos sin que el contratista pueda 
introducir ninguna modificación que no haya sido previamente aprobada por el Director. 
Todos los planos complementarios elaborados durante la ejecución de las obras deberán estar 
suscritos por el Director. Sin este requisito no podrán ejecutarse los trabajos correspondientes. 
 
4.2. CONTRADICCIONES, OMISIONES Y ERRORES. 
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
En caso de contradicción entre los Planos y el presente PPTP prevalecerá lo dispuesto en este 
último y ambos documentos prevalecerán sobre los pliegos de prescripciones técnicas 
generales. Lo mencionado en éste PPTP y omitido en los planos, o viceversa, habrá de ser 
ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos; siempre que, a juicio del 
Director, quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente y ésta tenga precio 
en el Contrato. 
Las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos por el Director 
o por el Contratista, antes de la iniciación de la obra, deberán reflejarse en el Acta de 
Comprobación del Replanteo. 
Las omisiones en los Planos y en el presente PPTP o las descripciones erróneas de los 
detalles constructivos de elementos indispensables para el buen funcionamiento y aspecto de 
la obra, de acuerdo con los criterios expuestos en dichos documentos, y que, por uso y 
costumbre deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutar 
estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, deberán 
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ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los planos y 
en éste PPTP. 
 
4.3.CARACTER CONTRACTUA L DE LA DOCUMENTACION. 
Los documentos, tanto del Proyecto como otros complementarios que la Propiedad entregue al 
Contratista, pueden tener valor contractual o meramente informativo. 
Obligatoriamente, tendrán carácter contractual los siguientes documentos del Proyecto: 
a) Memoria  
b) Planos.  
C) Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  
D) Cuadros de Precios.  
Asimismo, tendrán carácter contractual el Acta de Comprobación del Replanteo y el Programa 
de Trabajo. 
Los datos sobre informes geológicos y geotécnicos, reconocimientos, sondeos, precedencia de 
materiales, ensayos, condiciones locales, diagramas de ejecución de las obras, estudios de 
maquinaria,estudios de programación, de condiciones climáticas e hidrológicas, de justificación 
de precios y, en general,  
todos los que se incluyen habitualmente bien en la Memoria de los Proyectos o en los Anejos a 
la misma, son documentos informativos. 
Los documentos anteriormente indicados, representan una opinión fundada de la Propiedad. 
Sin embargo, ello no supone que ésta se responsabilice de la certeza de los datos que se 
suministran, y en consecuencia, deben aceptarse  
tan sólo como complemento de la información que el Contratista debe adquirir directamente y 
con sus propios medios. 
Sobre la base de los anterior, el Contratista será responsable de los errores que se puedan 
derivar de su defecto o negligencia en la consecución de todos los datos que afecten al 
contrato, y a la ejecución de las obras, y que sean de su incumbencia obtener. 
 
CAPITULO 5. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS. 
 
5.1.CONTROL DE CALIDAD. 
Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos, las unidades de obra y la propia obra 
terminada deberán ser de la calidad exigida en el contrato, cumplirán las instrucciones del 
Director y estarán sometidos, en cualquier momento, a los ensayos y pruebas que éste 
disponga. 
Previamente a la firma del Acta de Comprobación del Replanteo deberá desarrollarse un 
Programa definitivo de Control de Calidad que abarcará los cuatro aspectos de control 
indicados en el párrafo anterior, esto es: 

• Recepción de materiales. 
• Control de ejecución. 
• Control de calidad de las unidades de obra. 
• Recepción de la obra. 

Servirán de base para la elaboración del Programa definitivo de Control de Calidad las 
especificaciones contenidas en el Programa de Control de Calidad contenido en el Proyecto 
aprobado, características de la obra, contenido de la documentación contractual y demás 
disposiciones que le sean de aplicación. 
La inspección de la calidad de los materiales, de la ejecución de las unidades de obra y de las 
obras terminadas corresponde a la Dirección de la obra, la cual utilizará los servicios de un 
laboratorio acreditado, a cargo del Contratista.  
El Contratista deberá dar las facilidades necesarias para la toma de muestras y la realización 
de ensayos y pruebas "in situ", e interrumpir cualquier actividad que pudiera impedir la correcta 
realización de estas operaciones. 
El Contratista se responsabilizará de la correcta conservación en obra de las muestras 
extraídas por los laboratorios de control de calidad, previamente a su traslado a los citados 
laboratorios. 
Ninguna parte de la obra deberá cubrirse y ocultarse sin la aprobación del Director. El 
Contratista deberá dar todo tipo de facilidades al Director para examinar, controlar y medir toda 
la obra que haya de quedar oculta, así como para examinar el terreno de cimentación antes de 
cubrirlo con la obra permanente. 
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Si el Contratista ocultara cualquier parte de la obra sin previa autorización escrita del Director, 
deberá descubrirla, a su costa, si así lo ordenara este. 
Los gastos derivados del control de calidad de la obra que realice la Dirección, serán por 
cuenta del Contratista en los límites previstos en la legislación vigente. Estos gastos serán  
asumidos dentro del 1% del importe de la ejecución material del proyecto, cuya partida se 
recoge dentro de los precios . 
No obstante le anteriormente indicado, el Contratista podrá efectuar su propio control de 
calidad, independiente del realizado por la Propiedad. Los gastos derivados de este control de 
calidad, propios del Contratista, serán de cuenta de éste y estará incluidos en los precios del 
contrato no siendo, por tanto, objeto de abono independiente. 
 
5.2.RECEPCION DE MATERIALES. 
Los materiales que hayan de constituir parte integrante de las unidades de la obra definitiva, los 
que el Contratista emplee en los medios auxiliares para su ejecución, así como los materiales 
de aquellas instalaciones y obras auxiliares que total o parcialmente hayan de formar parte de 
las obras objeto del contrato, tanto provisionales como definitivas, deberán cumplir las 
especificaciones establecidas en éste PPTP. 
El Director definirá, en conformidad con la normativa oficial vigente, las características de 
aquellos  materiales para los que no figuren especificaciones concretas en éste PPTP, de 
forma que puedan satisfacer las condiciones de funcionalidad y de calidad de la obra a ejecutar 
establecidas en el contrato. 
El Contratista notificará a la Dirección, con la suficiente antelación, la procedencia y 
características de los materiales que se propone utilizar, a fin de que la Dirección determine su 
idoneidad. 
La aceptación de las procedencias propuestas será requisito indispensable para que el 
Contratista pueda iniciar el acopio de los materiales en la obra, sin perjuicio de la potestad de la 
Propiedad para comprobar en todo momento de manipulación, almacenamiento o acopio que 
dicha idoneidad se mantiene. 
Cualquier trabajo que se realice con materiales de procedencia no autorizada podrá ser 
considerado como defectuoso. 
El Contratista deberá presentar, para su aprobación, muestras, catálogos y certificados de 
homologación de los productos industriales y equipos identificados por marcas o patentes. 
Si la Dirección considerase que la información no es suficiente, el Director podrá exigir la 
realización, a costa del Contratista, de los ensayos y pruebas que estime convenientes. 
Cuando se reconozca o demuestre que los materiales o equipos no son adecuados para su 
objeto, el Contratista los reemplazará, a su costa, por otros que cumplan satisfactoriamente el 
fin a que se destinan. 
La calidad de los materiales que hayan sido almacenados o acopiados deberá ser comprobada 
en el momento de su utilización para la ejecución de las obras, mediante las pruebas y ensayos 
correspondientes, siendo rechazados los que en ese momento no cumplan las prescripciones 
establecidas. 
De cada uno de los materiales a ensayar, analizar o probar, el Contratista suministrará a sus 
expensas las muestras que en cantidad, forma, dimensio 
nes y características establezcan el Programa de Control de Calidad. 
Asimismo, el Contratista estará obligado a suministrar a su costa los medios auxiliares 
necesarios para la obtención de las muestras, su manipulación y transporte. 
 
5.3.MATERIALES DEFECTUOSOS. 
Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en éste PPTP, o no tuvieran la 
preparación en el exigida, o cuando a falta de prescripciones formales en los pliegos generales 
se reconociera o demostrara que no fueran adecuados para su objeto, el Director dará orden al 
Contratista para que éste, a su costa, los reemplace por otros que cumplan las prescripciones o 
que sean idóneos para el objeto a que se destinen. 
Los materiales rechazados, y los que habiendo sido inicialmente aceptados han sufrido 
deterioro posteriormente, deberán ser inmediatamente retirados de la obra por cuenta del 
Contratista. 
 
5.4.OBRAS DEFECTUOSAS O MAL EJECUTADAS. 
La Dirección, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción de cualquier obra 
defectuosa, podrá exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el 
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Programa de Trabajos, maquinaria, equipo y personal facultativo que garanticen el 
cumplimiento de los plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido. 
 
5.5.TRABAJOS NO AUTORIZADOS. 
Cualquier trabajo, obra o instalación auxiliar, obra definitiva o modificación de la misma, que 
haya realizado por el Contratista sin la debida autorización o la preceptiva aprobación del 
Director o del órgano competente de la Propiedad, en su caso, será removida, desmontado o 
demolido si el Director lo exigiese. 
Serán de cuenta del Contratista los gastos de remoción, desmontaje o demolición, así como los 
daños y perjuicios que se derivasen por causa de la ejecución de trabajos no autorizados. 
 
5.6.CONSERVACION DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS. 
El Contratista está obligado a conservar durante la ejecución de las obras y hasta su recepción, 
todas las obras objeto del contrato, incluidas las correspondientes a las modificaciones del 
proyecto autorizadas, así  
como las carreteras, accesos y servidumbres afectadas, desvíos provisionales, señalizaciones 
existentes y señalizaciones de obra, y cuantas obras, elementos e instalaciones auxiliares 
deban permanecer en servicio, manteniéndolos en buenas condiciones de uso. 
Los trabajos de conservación durante la ejecución de las obras hasta su recepción, no serán de 
abono, salvo que expresamente, y para determinados trabajos, se prescriba lo contrario en 
éste PPTP.  
Los trabajos de conservación no obstaculizarán el uso público o servicio de la obra, ni de las 
carreteras o servidumbres colindantes y, de producir afectación, deberán ser previamente 
autorizadas por el Director y disponer de la oportuna señalización. 
Inmediatamente antes de la Recepción Provisional de las obras, el Contratista habrá realizado 
la limpieza general de la obra, retirado las instalaciones auxiliares y, salvo expresa prescripción 
contraria del Director, demolido, removido y efectuado el acondicionamiento del terreno de las 
obras auxiliares que hayan de ser inutilizadas. 
 
CAPITULO 6. ABONO DE LA OBRA EJECUTADA. 
 
6.1.MEDICION DE LA OBRA EJECUTADA. 
La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las definidas en el 
presente PPTP, de acuerdo a como figuran especificados en los Cuadros de Precios. 
Las mediciones se calcularán por procedimiento geométrico a partir de los datos de los planos 
de construcción de la obra y, cuando esto no sea posible, por medición sobre planos de perfiles 
transversales, o sobre planos acotados, tomados del terreno. A estos efectos solamente serán 
válidos los Levantamientos topográficos y datos de campo que hayan sido aprobados por el 
Director. 
Cuando el PPTP indique la necesidad de pesar materiales directamente, el Contratista deberá 
situar las básculas o instalaciones necesarias, debidamente contrastadas, para efectuar las 
mediciones por peso requeridas. Dichas básculas o instalaciones serán a costa del Contratista, 
salvo que se especifique lo contrario en los documentos contractuales correspondientes. 
Solamente podrá utilizarse la conversión de peso a volumen, o viceversa, cuando 
expresamente la autorice éste PPTP. En este caso, los factores de conversión serán los 
definidos en el presente PPTP, o en su defecto, lo serán por el Director. 
 
6.2. PRECIOS UNITARIOS DE CONTRATO. 
De acuerdo con lo dispuesto en dicha Cláusula, los precios unitarios fijados en el contrato para 
cada unidad de obra cubrirán todos los gastos efectuados para la ejecución material de la 
unidad correspondiente, incluidos los medios, trabajos y materiales auxiliares, siempre que 
expresamente no se diga lo contrario en algún documento contractual y figuren en los Cuadros 
de Precios los de los elementos excluidos como unidad independiente. 
 
6.3.PARTIDAS ALZADAS. 
Las partidas alzadas a justificar, deberán incluirse en los Cuadros de Precios del Proyecto y se 
justificarán adecuadamente, con la aprobación del Director de Obra.Sé prohiben expresamente 
las partidas alzadas de abono íntegro. 
 
6.4.-RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES. 



Pàg 9 de 22 

Será de aplicación lo dispuesto en el  PG3 que sea de aplicación. 
 
6.5.OBRAS CONSTRUIDAS EN EXCESO. 
Cuando, a juicio del Director, el aumento de dimensiones de una determinada parte de obra 
ejecutada, o exceso de elementos unitarios, respecto de lo definido en los planos de 
construcción, pudiera perjudicar las condiciones estructurales, funcionales o estéticas de la 
obra, el Contratista tendrá la obligación de demolerla a su costa y rehacerla nuevamente con 
arreglo a lo definido en los planos. 
En el caso en que no sea posible, o aconsejable, a juicio del Director, la demolición de la obra 
ejecutada en exceso, el Contratis ta estará obligado a cumplir las instrucciones del Director par 
subsanar los defectos negativos subsiguientes, sin que tenga derecho a exigir indemnización 
alguna por estos trabajos. 
Aún cuando los excesos sean inevitables a juicio del Director, o autorizados por éste, no serán 
de abono si dichos excesos o sobreanchos están incluidos en el precio de la unidad 
correspondiente o si en las prescripciones relativas a la medición y abono de la unidad de obra 
en cuestión así lo estableciese éste  
PPTP. 
Únicamente serán de abono los excesos de obra o sobreanchos inevitables que de manera 
explícita así lo disponga éste PPTP, y en las circunstancias, procedimiento de medición, límites 
y precio aplicable que el presente Pliego determine. 
Si en el presente PPTP o en los Cuadros de Precios no figurase precio oncreto para los 
excesos o sobreanchos de obra abonables se aplicará el mismo precio unitario de la obra 
ejecutada en exceso. 
 
6.6.-OBRAS EJECUTADAS EN DEFECTO. 
Si la obra realmente ejecutada tuviese dimensiones inferiores a las definidas en los planos la 
medición para su valoración será la correspondiente a la obra realmente ejecutada, aún cuando 
las prescripciones para medición y abono  
de la unidad de obra en cuestión, establecidas en éste PPTP, prescribiesen su medición sobre 
los planos del Proyecto. 
 
6.7.-OBRAS INCOMPLETAS. 
Cuando como consecuencia de rescisión o por cualquier otra causa, fuera preciso valorar 
obras incompletas, se aplicará para la valoración de las mismas los criterios de descomposición 
de precios contenidos en los Cuadros de  
Precios. 
 
6.8.-MEDIOS AUXILIARES. 
No se abonará cantidad alguna en concepto de medios auxiliares ya que se entiende que los 
que sean necesarios se incluyen en el cuadro de precios correspondiente. 
 
  
6.9.-CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS. 
 
CAPITULO 7. MODIFICACION DEL CONTRATO. 
 
7.1.INTERRUPCION Y SUSPENSION DE LAS OBRAS. 
Se estará a lo dispuesto en el PG3, y al criterio de la Dirección de Obra 
 
7.3.ABONO DE OBRA INCOMPLETA O DEFECTUOSA 
Cuando por cualquier causa sea necesario valorar obra incompleta o defectuosa, pero 
aceptable a criterio de la Dirección de obra, ésta determinará el precio o partida de abono, 
previa audiencia al contratista, el cual se deberá conformar con la resolución que tome, excepto 
en el caso de que prefiera acabarla o rehacerla de acuerdo a las condiciones, sin ultrapasar los 
plazos. 
 
CAPITULO 8. CONCLUSION DEL CONTRATO. 
 
8.1.-CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo 
con los términos del mismo y a satisfacción de la Propiedad, la totalidad de su objeto. 
 
8.2.RECEPCION. 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 235 de la vigente Ley de contratos de las 
Administraciones Públicas. 
El contratista deberá presentar el libro de órdenes debidamente cumplimentado en el momento 
de tramitar la liquidación de la obra. 
 
TITULO II. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES Y 
UNIDADES DE OBRA. MEDICION Y ABONO. 
 
CAPITULO 1. UNIDADES DE OBRA BASICAS. 
 
1.1. OBRAS EN LA VIA PUBLICA. 
El Contratista dará cumplimiento además de a este Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares a todas las disposiciones relativas a la seguridad de las obras, de la circulación 
vial, higiene y salubridad pública. 
A este respecto se señalan como ineludibles: 
 

• Establecer, si las obras se efectúan a zanja abierta, los puentes y pasos para peatones 
y vehículos,necesarios para asegurar la circulación. 

• El macizado y pavimentación de todas las zanjas y canales efectuados en las calles. 
• El establecimiento de alumbrado y guardería necesarios para evitar accidentes y robos. 

El Contratista es responsable de los daños a personas o propiedades públicas o privadas que 
puedanproducirse por incumplimiento de lo anteriormente expuesto, siendo de su cuenta las 
reparaciones o indemnizaciones a que pudiera haber lugar. 
 
1.2.OBRAS DE HORMIGON EN MASA O ARMADO. 
1.2.1 AMBITO DE APLICACION. 
Se define comohormigones los productos formados por mezcla de cemento, árido fino, árido 
grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquiere una notable 
resistencia, y que pueden ser compactados en obra mediante picado o vibrado. 
Se define n como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se utiliza como 
material fundamental el hormigón, reforzado en su caso con armaduras de acero que colaboran 
con el hormigón para resistir los esfuerzos. 
1.2.2 MATERIALES. 
En general los materiales a emplear en la realización de las obras de hormigón en masa o 
armado, cumplirán las prescripciones técnicas establecidas en la Instrucción para el Proyecto y 
Ejecución de las Obras de Hormigón en Masa o Armado EHE. 
1.2.2.1 Cemento. 
Los cementoscumplirán las prescripciones de las Instrucciones EHE y RC-93. Salvo 
especificación en contrario, se emplearán cementos del tipo II. 
Cementos portland con adiciones, resistencia mínima a los 28 días de  
edad de 35 N/mm², , suministrados en envases cerrados o a granel, que deberán contar con la 
Marca de Conformidad AENOR. 
1.2.2.2 Agua. 
El agua cumplirá las prescripciones contenidas en la Instrucción EHE 
1.2.2.3 Aridos. 
Los áridos cumplirán las prescripciones contenidas en la Instrucción EHE 
1.2.2.4 Aditivos. 
En general, no se utilizarán ningún tipo de aditivos, salvo casos justificados previa autorización 
del Director de la obra. 
1.2.2.5 Armaduras. 
Los aceros cumplirán las prescripciones contenidas en la Instrucción EHE. 
Se emplearán barras corrugadas del tipo AEH-400N/F y mallas electro Soldadas del tipo AEH-
500T. En ambos casos, las barras y paneles llevarán gravada la marca del fabricante y 
poseerán el sello CIESID en vigor. 
 
1.2.3 TIPOS DE HORMIGON. 
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Para su empleo en las distintas clases de obra y de acuerdo con su resistencia característica, 
se establecen los siguientes tipos de hormigón: H-100, H-125, H-150, H-175.Para estructuras 
HA-20,25,30,35,40,45,50 N/mm2 
Los tipos de hormigón a emplear, su resistencia característica, tamaño máximo  
de árido y consistencia, serán los reflejados en las Hojas de Planos. 
 
1.2.4 FABRICACION. 
Salvo especificación en contrario, el hormigón a emplear en obra procederá de central de 
fabricación, siendo de aplicación lo dispuesto en la Instrucción EHE 
 
1.2.5 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
En la ejecución de las obras será de aplicación lo dispuesto en la Instrucción EHE 
 
1.2.6 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, fabricación 
del hormigón, cimbras, encofrados y moldes, doblado y colocación de armaduras, transporte, 
vertido, compactación y curado del  
hormigón y ejecución de juntas se ajustan a lo especificado en este Pliego y a lo indicado por la 
Dirección de la obra, realizandose los controles, pruebas y ensayos señalados en el Anejo de 
Programa de Control de Calidad. 
 
1.2.7 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
Las juntas de dilatación y retracción no serán de abono directo, salvo que figuren como 
unidades de obra independientes. 
Los apeos y cimbras se consideran incluidos en la unidad de encofrado, no procediendo, en 
consecuencia, su abono por separado, salvo que figuren  
como unidades de obra independientes. 
 
1.3.MORTEROS. 
1.3.1 AMBITO DE APLICACION. 
Se define el mortero de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 
Eventualmente, puede contener aditivos para mejorar alguna de sus propiedades, cuya 
utilización deberá haber sido previamente  
aprobada por el Director de la obra. 
1.3.2 MATERIALES. 
1.3.2.1 Cementos. 
Los cementos cumplirán las prescripciones de las Instrucciones EHE y RC-93. Salvo 
especificación en contrario, se emplearán cementos del tipo II. 
Cementos Pórtland con adiciones, resistencia mínima a los 28 días de  
edad de 35 N/mm², suministrados en envases cerrados o a granel, que deberán contar con la 
Marca de Conformidad AENOR. 
1.3.2.2 Agua. 
El agua cumplirá las prescripciones contenidas en la Instrucción EHE 
1.3.2.3 Arena. 
La arena cumplirá las prescripciones contenidas en la Instrucción EHE. 
La arena será natural, con tamaño máximo de 3 mm. Para mampostería y fábricas de ladrillo, 2 
mm. En revestimientos ordinarios y 0,5 mm. Para enlucidos finos. 
1.3.2.4 Aditivos. 
En general no se utilizará ningún tipo de aditivo, salvo casos justificados previa autorización del 
Director de la obra. 
1.3.3 TIPOS DE MORTEROS. 
Se emplearán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra en las que 
intervienen. 
La consistencia determinada en el cono de Abrams estará comprendida entre 15 y 19 cm. 
Las dosificaciones de los morteros de cemento portland serán: 

• Mortero M 250 (1:6); 250 Kg de cemento por m3 de mortero. 
• Mortero M 350 (1:4); 350 Kg de cemento por m3 de mortero. 
• Mortero M 600 (1:2); 600 Kg de cemento por m3 de mortero. 
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• Mortero M 900 (1:1); 600 Kg de cemento por m3de mortero. 
1.3.4 FABRICACION. 
La mezcla del mortero se realizará mecánicamente. La mezcla del cemento y la arena se 
realizará en seco hasta conseguir un producto de color homogéneo. A continuación se añadirá 
la cantidad de agua estrictamente necesaria para que, una vez batida la masa, tenga la 
consistencia adecuada para su aplicación en obra. 
Solamente se fabricará el mortero preciso para uso inmediato, rechazándose todo aquel que 
haya comenzado a fraguar. 
1.3.5 MEDICION Y ABONO. 
Los morteros no serán de abono directo, ya que se consideran incluido en el precio de la 
unidad correspondiente, salvo que se defina como unidad independiente en cuyo caso se 
medirá y abonará según se especifique en el Cuadro de Precios NC 1. 
 
1.4.DEMOLICIONES. 
1.4.1 AMBITO DE APLICACION. 
Consiste en el derribo de todas las construcciones o de sus elementos, que obstaculicen la 
obra o que sea necesario hacer desaparecer para dar por terminada la ejecución de la misma. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

• Derribo de las construcciones. 
• Retirada de los materiales de derribo. 

1.4.2 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en la Norma NTE-ADD/1975 y en el Artículo 301.2 del Pliego 
PG-3/75. 
Los cortes del pavimento se harán de forma limpia y uniforme, quedando prohibida la utilización 
de mazas. 
Los pavimentos formados por elemento de posible utilización, se desmontarán con la 
precaución debida para no ser dañados, colocándose en lugares que no estorben para la 
circulación y de forma que no sufran deterioro. 
1.4.3 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adoptan las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución 
se adaptan a lo especificado en este PPTP  
y sobre el particular ordene el Director de la obra. 
1.4.4 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios NC 1. 
No serán de abono directo aquellas demoliciones que no figuren expresame 
nte como unidades de obra independientes, ya que su ejecución se considera incluida en el 
precio de la unidad correspondiente de excavación o explanación. 
 
1.5. AGOTAMIENTOS. 
1.5.1 AMBITO DE APLICACION. 
Se define como agotamiento el conjunto de operaciones necesarias para recoger y evacuar las 
aguas que irrumpan en las zonas de trabajo, cualquiera que sea su origen, siempre que sea 
obligada su elevación mediante bombas o máquinas similares. 
1.5.2 CONDICIONES GENERALES. 
El Contratista deberá mantener en seco las zonas de trabajo y evacuar el agua que entre en 
ellas hasta los puntos de desagüe. A tal fin deberá efectuar las captaciones locales y evacuar 
todas las aguas que lleguen a las zonas de trabajo, ya sean a cielo abierto o subterráneas, 
bombeándolas, si fuese preciso, y conduciéndolas hasta los lugares aprobados sin provocar 
problemas de erosión o de estabilidad del terreno y de las obras ejecutadas o en ejecución. 
El Contratista deberá disponer de los equipos e instalaciones de la capacidad 
y características necesarias para la recogida y evacuación de las aguas desde el inicio de las 
obras y deberá mantener adecuadamente, mediante limpieza y reparaciones, las obras de 
drenaje y desagüe durante el tiempo de ejecución de las obras. 
El sistema de agotamiento será propuesto por el Contratista a la aprobación del Director, sin 
que de su aprobación pueda deducirse eximente alguno de la responsabilidad de aquel. 
1.5.3 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adoptan las medidas necesarias y que 
se dispone de los medios adecuados para el cumplimiento de los trabajos. 
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1.5.4 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios NC 1. 
No serán de abono directo aquellas evacuaciones o agotamientos que no figuren 
expresamente como unidades de obra independientes, ya que su ejecución se considera 
incluida en el precio de la unidad correspondiente de excavación o explanación. 
 
CAPITULO 2. MOVIMIENTO DE OBRAS. 
 
2.1.DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO. 
2.1.1 AMBITO DE APLICACION. 
Consiste en extraer y retirar de la zona de excavación todos los árboles, tocones, plantas, 
maleza, broza, escombros, basura o cualquier otro material indeseable, así como la excavación 
de la capa superior de los terrenos cultivados o con vegetación. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

• Remoción de los materiales objeto de desbroce. 
• Retirada de los materiales objeto de desbroce. 

2.1.2 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 300.2 del Pliego PG-3/75. 
El espesor a excavar para la extracción de la tierra vegetal, será el fijado en las Hojas de 
Planos o, en su caso, el ordenado por el Director de la obra. 
Al excavar la tierra vegetal, se pondrá cuidado en no convertirla en barro, para lo cual se 
utilizará maquinaria ligera. 
La tierra vegetal que no haya de utilizarse posteriormente o que se rechace, así como los 
subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento se transportarán a vertedero. 
2.1.3 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que las operaciones incluidas en esta unidad 
se ajustan a lo especificado en este Pliego y a lo indicado por la Dirección de la obra, 
realizándose los controles señalados en el Anejo de Programa de Control de Calidad. 
2.1.4 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios NC 1. 
No serán de abono directo aquellos trabajos que no figuren expresamente como unidades de 
obra independientes, ya que su ejecución se considera incluida en el precio de la unidad 
correspondiente de excavación o explanación. 
2.2.-ESCARIFICACION Y COMPACTACION. 
2.2.1 AMBITO DE APLICACION. 
Consiste en la disgregación de la superficie del terreno efectuada por medios mecánicos y su 
posterior compactación. 
2.2.2 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 303.2 del Pliego PG-3/75. 
Cuando se trate de la escarificación y compactación de fondos de desmonte o del terreno 
natural para la formación de explanada, la densidad a obtener será no inferior a la máxima 
obtenida en el ensayo Proctor modificado. 
2.2.3 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que las operaciones de escarificación y 
compactación se ajustan a lo especificado en este Pliego y a lo indicado por la Dirección de la 
obra, realizándose los controles, ensayos  
y pruebas señaladas en el Anejo de Programa de Control de Calidad. 
2.2.4 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
No serán de abono directo aquellos trabajos que no figuren expresamente como unidades de 
obra independientes, ya que su ejecución se considera incluida en el precio de la unidad 
correspondiente de excavación o explanación. 
 
2.3. EXCAVACION DE LA EXPLANACION Y PRESTAMOS. 
2.3.1 AMBITO DE APLICACION. 
Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde ha de 
asentarse los viales, incluyendo las plataformas, taludes, cunetas y zonas de préstamo, que 
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puedan necesitarse, con el consiguiente transporte de los productos a depósito o lugar de 
empleo. 
2.3.2 CLASIFICACION DE LAS EXCAVACIONES. 
La excavación podrá ser clasificada o no clasificada. En el caso que los Cuadros de Precios 
consideren una excavación clasificada, se estimarán los tipos siguientes: 
-Excavación en roca. Comprenderá la correspondiente a todas las masas de roca, depósitos 
estratificados y la de todos aquellos materiales que presenten características de roca maciza, 
cementados tan sólidamente, que únicamente pueden ser troceados o arrancados por 
máquinas especiales o explosivas. Se  
incluye asimismo los bolos o fragmentos de roca de volumen superior a 1 m- 
-Excavación en terreno de tránsito. Comprenderá la correspondiente a los materiales formados 
por rocas descompuestas, tierras muy compactas, y todos aquellos que para su excavación no 
sea necesario el empleo de explosivos y sea precisa la utilización de escarificadores profundos 
y pesados. 
-Excavación en tierra. Comprenderá la correspondiente a todos los materiales no incluidos en 
los apartados anteriores. 
2.3.3 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 320.3 del Pliego PG-3/75. 
Las excavaciones deberán realizarse por procedimientos aprobados, mediante el empleo de 
equipos de excavación y transporte apropiados a las características, volumen y Programa de 
Trabajo de las obras. 
El Contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las 
excavaciones que realice y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, 
refuerzo y protección del terreno, apropiados al fin de impedir desprendimientos y 
deslizamiento que pudieran causar daños a personas o a las obras. 
El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre 
de agua la zona de excavaciones. 
2.3.4 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se realizará el control de ejecución y geométrico de las 
mismas; que tienen por objeto vigilar y comprobar que las operaciones incluidas en esta unidad 
se ajustan a lo especificado en este Pliego y que las superficies resultantes de la excavación 
terminada son conformes con los Planos, realizándose los controles, pruebas y ensayos 
señalados en el Anejo de Programa de Control de Calidad. 
2.3.5 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios NC 1. 
Salvo que figuren como unidades independientes, no serán de abono directo las unidades de 
desbroce, demolición de fábricas antiguas, perfilado, refino de fondos y laterales, entibaciones 
y agotamientos. 
 
2..4. EXCAVACION DE ZANJAS Y POZOS. 
2.4.1 OBJETO. 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución 
incluye las operaciones de excavación, nivelación y evacuación del terreno y el consiguiente 
transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 
2.4.2 CLASIFICACION DE LAS EXCAVACIONES. 
La excavación podrá ser clasificada o no clasificada. En el caso que los Cuadros de Precios 
consideren una excavación clasificada, se estimarán los tipos siguientes: 
-Excavación en roca. Comprenderá la correspondiente a todas las masas de roca, depósitos 
estratificados y la de todos aquellos materiales que presente 
n características de roca maciza, cementados tan sólidamente, que únicamente pueden ser 
troceados o arrancados por máquinas especiales o explosivas. Se  
incluye asimismo los bolos o fragmentos de roca de volumen superior a 1 m3 
-Excavación en terreno de tránsito. Comprenderá la correspondiente a los materiales formados 
por rocas descompuestas, tierras muy compactas, y todos aquellos que para su excavación no 
sea necesario el empleo de explosivos y sea precisa la utilización de escarificadores profundos 
y pesados. 
-Excavación en tierra. Comprenderá la correspondiente a todos los materiales no incluidos en 
los apartados anteriores. 
2.4.3 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
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Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 321.3 del Pliego PG-3/75. 
El Contratista  realizará la excavación en zanja utilizando los procedimientos aprobados, 
mediante el empleo de equipos de excavación y transporte apropiados a las características, 
volumen y Programa de Trabajo de las obras. 
En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la zanja no deberá 
permanecer abierta a su rasante final más de ocho (8) días, sin que sea colocada y cubierta la 
tubería o conducción a instalar en ella. 
Los fondos de las zanjas se limpiarán de todo material suelto y sus grietas 
y hendiduras se rellenarán con el mismo material que constituya la cama o apoyo de la tubería 
o conducción. 
Los productos de excavación para el relleno posterior de la zanja se podrán depositar en 
caballeros se podrán depositar a un solo lado de la zanja, dejando una banqueta del ancho 
necesario para evitar su caída, con un mínimo de 60 cm. 
El Contratista estará obligado a realizar las obras manteniendo en funcionamiento los servicios 
e instalaciones existentes, tanto en superficie como en el subsuelo, debiendo cerciorarse 
previamente de su situación y condiciones de funcionamiento, debiendo cumplir cuantas 
prescripciones dicten las autoridades de las que dependen dichos servicios o instalaciones. 
La apertura de zanjas para alojamiento de tuberías y canalizaciones, se regirá por lo dispuesto 
en el Artículo 10.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 
Abastecimiento de Aguas (PGTA/74) y en Artículo 12.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Tuberías de Saneamiento (PGTS/86. 
2.4.4 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se realizará el control de ejecución y geométrico de las 
mismas; que tienen por objeto vigilar y comprobar que las operaciones incluidas en esta unidad 
se ajustan a lo especificado en este Pliego y que los fondos y paredes laterales de las zanjas y 
pozos terminados tienen la forma y dimensiones exigidos en los Planos, con las modificaciones 
debidas a los excesos inevitables autorizados, realizándose los cont 
roles, pruebas y ensayos señalados en el Anejo de Programa de Control de Calidad. 
2.4.5 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
Salvo que figuren como unidades independientes, no serán de abono directo las unidades de 
desbroce, demolición de fábricas antiguas, perfilado, refino de fondos y laterales, entibaciones 
y agotamientos, salvo que figuren como unidades de obra independientes. 
No serán de abono directo aquellas excavaciones que figuren como parte de otra unidad de 
obra de abono independiente. 
2.5.TRANSPORTE DE PRODUCTOS A VERTEDERO O LUGAR DE EMPLEO. 
2.5.1 AMBITO DE APLICACION. 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la retirada y transporte de productos 
procedentes de excavación O prestamos. 
2.5.2 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Los productos procedentes de excavación que no reúnan las condiciones exigidas para 
proceder a su posterior empleo o que fueran de exceso, se transportarán a vertedero. 
El Contratista quedará en libertad de elegir el lugar de vertido, previa autorización del Director 
de las Obras. 
2.5.3 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
No serán de abono directo aquellos que formen parte de otra unidad de obra de abono 
independiente. 
 
2.6.-TERRAPLENES Y RELLENOS. 
2.6.1 AMBITO DE APLICACION. 
Consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes  
de la excavación o préstamos, en áreas abiertas, de tal forma que en su mayor parte permiten 
el uso de maquinaria de transporte, extendido y compactación de elevado rendimiento. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
-Preparación de la superficie de asiento. 
-Extensión de una tongada. 
-Humectación o desecación de una tongada. 
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-Compactación de una tongada. 
Estas tres ultimas, reiteradas cuantas veces sea preciso. 
2.6.2 MATERIALES. 
Los materiales a emplear en terraplenes serán suelos o materiales locales que se obtendrán de 
las excavaciones realizadas en obra o de los prestamos que se autoricen por el Director de la 
obra. 
Para su empleo en terraplenes, los suelos se clasifican en suelos inadecuados, suelos 
tolerables, suelos adecuados y suelos seleccionados, que cumplirán las estipulaciones 
indicadas en el Artículo 330.3 del Pliego PG-3/75. 
En núcleo y cimiento se utilizarán suelos seleccionados con las estipulaciones indicadas en el 
Artículo 330.3 del Pliego PG-3/75; y en coronación se 
empleará suelo seleccionado con las prescripciones particulares siguientes: 
-Material no plástico. 
-Indice CBR> 20. 
2.6.3 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
En la ejecución de las obras será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 330.4, 330.5 y 
330.6 del Pliego PG-3/75. 
Los equipos de extendido, humectación y compactación serán suficientes para garantizar la 
ejecución de la obra de acuerdo con el Programa de Trabajo. 
En coronación del terraplén la densidad a obtener no será inferior a la máxima obtenida en el 
ensayo Proctor modificado. 
2.6.4 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, la extensión 
de las capas, la compactación de las tongadas y la superficie resultante delterraplén se ajustan 
a lo especificado en los Planos y este Pliego y a lo indicado por la Dirección de la obra, 
realizándose los controles, pruebas y ensayos señalados en el Proyecto. 
2.6.4 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
No serán de abono directo aquellas que no figuren expresamente definidas como unidades de 
obra independientes. 
 
2.7.RELLENOS LOCALIZADOS. 
2.7.1 AMBITO DE APLICACION. 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavación 
para relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica o cualquier otra zona cuyas dimensiones no 
permitan la utilización de los mismos equipos con que se lleva a cabo la ejecución de 
terraplenes. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
-Preparación de la superficie de asiento. 
-Obtención, transporte y descarga del material en su lugar de empleo. 
-Extensión de material por tongada. 
- Humectación o desecación, si fuese preciso. 
- Compactación de la tongada. 
2.7.2 MATERIALES. 
En general, salvo especificación expresa, se empleará en los rellenos localizados, suelos 
procedentes de las excavaciones o de prestamos, siempre que sus características cumplan las 
especificaciones de "suelos seleccionados" que se reflejan en el Artículo 330.3 del Pliego PG-
3/75, con las prescripciones particulares siguientes: 
-Tamaño máximo: 3 cm. 
-Material no plástico. 
2.7.3 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 332.4, 332.5 y 332.6 del Pliego PG-3/75. 
El relleno de zanjas para alojamiento de tuberías y canalizaciones se ejecutará según lo 
dispuesto en los Artículos 10.3 del Pliego PGTA/74 y 12.3 del Pliego PGTS/86. 
El grado de compactación a alcanzar en cada tongada dependerá de la ubicación de la misma, 
y en ningún caso será inferior al mayor del que posean los suelos contiguos a su mismo nivel. 
2.7.4 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
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Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, la extensión 
de las capas y la compactación de las tongadas se ajustan a lo especificado en los Planos y en 
este Pliego y a lo indicado por la  
Dirección de la obra, realizándose los controles, pruebas y ensayos señalados en el Proyecto. 
2.7.4 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios NC 1. 
No serán de abono directo aquellos rellenos localizados que formen parte de otra unidad de 
obra de abono independiente. 
 
2.8.REFINO DE EXPLANADAS. 
2.8.1 AMBITO DE APLICACION. 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de la 
explanada. 
2.8.2 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 340.2 y 340.3 del Pliego PG-3/75. 
Si el firme tuviera que construirse sobre el terreno natural, se procederá a la nivelación y refino 
de la explanada y a su posterior compactación, hasta alcanzar una densidad que no será 
inferior a la máxima obtenida en el ensayo Proctor modificado 
2.8.3 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que las  
superficies de la base del firme, una vez terminada, se ajustan a lo especificado en los Planos y 
en este Pliego y a lo indicado por la Dirección de la obra,  
realizándose los controles, pruebas y ensayos señalados en el Proyecto. 
2.8.4 MEDICION Y ABONO. 
Las operaciones de refino y compactación de explanadas no serán de abono directo, ya que se 
consideran incluidas en el precio de las unidades de excavación o terraplén, salvo que se 
definan como unidad independiente en  
cuyo caso se abonarán según lo dispuesto en el Cuadro de Precios Nº 1. 
 
2.9.- REFINO DE TALUDES. 
2.9.1 AMBITO DE APLICACION. 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de 
los taludes de terraplenes, así como de los taludes de desmonte. 
2.9.2 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 341.2 del Pliego PG-3/75. 
Las obras de refino de taludes se ejecutarán con posterioridad a la explanación y obras de 
fabrica que impidan o dificulten su realización. 
El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con la superficie del 
terreno, sin grandes contrastes y procurando evitar daños a árboles existentes o rocas que 
tengan pátina. 
2.9.3 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que las superficies de los 
taludes, una vez terminados, se ajustan a lo especificado en los Planos y en este Pliego y a lo 
indicado por la Dirección de la obra, realizándose los controles, pruebas y ensayos señalados 
en el Anejo de Programa de Control de Calidad. 
2.9.4 MEDICION Y ABONO. 
Las operaciones de refino de taludes no serán de abono directo, ya que se consideran 
incluidas en el precio de las unidades de excavación o terraplén, 
salvo que se definan como unidad independiente en cuyo caso se abonarán  
según lo dispuesto en el Cuadro de Precios Nº 1. 
 
CAPITULO 3.-CAPAS GRANULARES. 
 
3.1.-ZAHORRA NATURAL. 
3.1.1 AMBITO DE APLICACION. 
Se define como zahorra natural el material formado por áridos no triturados, suelos granulares, 
o una mezcla de ambos, cuya granulometria es de tipo continuo. 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
-Preparación y comprobación de la superficie de asientos. 
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-Aportación de material. 
-Extensión, humectación, si procede, y compactación de cada tongada. 
-Refino de la superficie de la ultima tongada. 
3.1.2 MATERIALES. 
En general, salvo especificación expresa, se empleará como zahorra natural, suelos granulares 
procedentes de prestamos, que cumplirán las condiciones indicadas en el Artículo 500.2 del 
Pliego PG-3/75 y las prescripciones particulares siguientes: 
-Granulometría: Husos ZN(40), ZN(25) o ZN(20). 
-Equivalente de arena EA>30. 
-Material no plástico. 
3.1.3 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 500.3, 500.4, y 500.5 del Pliego PG-3/75. 
La compactación de la zahorra natural se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior a 
la que corresponda al 97% de la máxima obteni 
da en el ensayo Proctor modificado. 
3.1.4 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, la superficie 
de asiento, la extensión de las capas, la compactación de las tongadas y la superficie 
terminada se ajustan a lo especificado en los  
Planos y en este Pliego y a lo indicado por la Dirección de la obra, realizándose los controles, 
pruebas y ensayos señalados en el Proyecto 
3.1.5 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
 
3.2.-ZAHORRA ARTIFICIAL. 
3.2.1 AMBITO DE APLICACION. 
Se define como zahorra artificial el material granular formado por áridos total o parcialmente 
machacados, en la que la granulometría del conjunto de los elementos que la componen es de 
tipo continuo. 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
-Preparación y comprobación de la superficie de asientos. 
-Aportación de material. 
-Extensión, humectación, si procede, y compactación de cada tongada. 
-Refino de la superficie de la ultima tongada. 
3.2.2 MATERIALES. 
En general, salvo especificación expresa, se empleará como zahorra artificial materiales 
procedentes de la trituración de piedra de cantera o grava natural, que cumplirán las 
condiciones indicadas en el Artículo 501.2 del Pliego PG-3/75 y las prescripciones particulares 
siguientes: 
-Granulometría: Husos ZA(40) o ZA(25). 
-Equivalente de arena EA>35. 
-Material no plástico. 
3.2.3 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 501.3, 501.4, y 501.5 del Pliego PG-3/75. 
La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior a 
la que corresponda al 100% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor modificado. 
3.2.4 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, la superficie 
de asiento, la extensión de las capas, la compactación de las tongadas y la superficie 
terminada se ajustan a lo especificado en los Planos y en este Pliego y a lo indicado por la 
Dirección de la obra, realizándose los controles, pruebas y ensayos señalados en el Proyecto. 
ma de Control de Calidad. 
3.2.5 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
 
CAPITULO 4.- PAVIMENTOS. 
 
4.1.- SOLERAS DE HORMIGON. 
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4.1.1 AMBITO DE APLICACION. 
Será de aplicación para aquellas bases de hormigón hidráulico, ejecutadas con hormigón en 
masa y cuya superficie superior recibirá un revestimiento de acabado. 
4.1.2 MATERIALES. 
4.1.2.1 Hormigones. 
El hormigón y sus componentes cumplirán las condiciones fijadas en la Instrucción EHE. 
Los áridos que se utilicen para la fabricación del hormigón para capas de base de los firmes 
tendrán un coeficiente de desgaste de los Angeles inferior a 35. Su tamaño máximo será de 20 
mm. 
En la fabricacióndel hormigón se utilizará cemento del tipo portland con adiciones activas, de 
35 N/mm² de resistencia a los 28 días de edad. 
Los tipos de hormigón y su resistencia característica serán los reflejados en las Hojas de 
Planos. La consistencia del hormigón será plástica, con asiento en el cono de Abrams 
comprendido entre 3 y 5 cm. 
4.1.2.2 Láminas polímeras. 
Serán de PVC plastificado sin soporte que cumplirán las especificaciones de la Norma UNE 
53358 y se presentarán en rollos con espesor mínimo de 0,8 mi 
límetros. 
4.1.3 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
La fabricación, transporte, vertido y compactación mediante vibrado se llevará a cabo de 
acuerdo con lo establecido en la Instrucción EHE. 
La superficie de asiento deberá tener la rasante indicada en las Hojas de  
Planos y la compactación requerida, debiendo estar limpia de materias extrañas y su acabado 
debe ser regular. 
Los encofrados deberán permanecer colocados al menos ocho horas, después del vertido del 
hormigón. 
Las juntas se realizarán por inserción de unatira de madera de diez (10) mm. de espesor, o 
similar, que se retirará posteriormente cuando se produzca el fraguado del hormigón. La 
separación entre juntas será inferior a cinco (5) metros. 
El curado del hormigón se realizará mediante el empleo de productos filmógenos. 
4.1.4 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, la superficie 
de asiento, la fabricación, transporte, vertido, compactación y curado del hormigón, ejecución 
de juntas y espesores de la capa se ajustan a lo especificado en los Planos y en este Pliego y a 
lo indicado por la Dirección de la obra, realizándose los controles, pruebas y ensayos 
señalados en el Proyecto 
4.1.5 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
Salvo que figuren como unidades independientes, no serán de abono directo los materiales de 
juntas y productos de curado. 
 
4.2.-RIEGOS DE IMPRIMACION. 
4.2.1 AMBITO DE APLICACION. 
Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa no 
bituminosa, previamente a la extensión, sobre esta de una capa bituminosa. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
-Preparación de la superficie existente. 
-Aplicación del logante bituminoso. 
-Eventual extensión de un árido de cobertura. 
4.2.2 MATERIALES. 
4.2.2.1 Ligantes. 
El ligante bituminoso a emplear será una emulsiónasfáltica del tipo ECL-1. 
Los ligantes a emplear cumplirán las prescripciones establecidas en el Artículo 213 del Pliego 
PG-3/75. 
La dotación del ligante a utilizar quedará definida por la cantidad que la capa que se imprima 
sea capaz de absorber en un período de veinticuatro horas. 
4.2.2.2 Aridos. 
Cumplirán las especificaciones del Artículo 530.2.2 del Pliego PG-3/75. 
4.2.3 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
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Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 530.5 y 530.6 del Pliego PG-3/75. 
4.2.4 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, la superficie 
a imprimar, la dosificación de los materiales, la ejecución de las obras y la superficie terminada 
se ajustan a lo especi 
ficado en este Pliego y a lo indicado por la Dirección de la obra, realizándose los controles, 
pruebas y ensayos señalados en el Proyecto 
4.2.5 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
No será de abono directo la preparación de la superficie existente que se considerará incluida 
en la unidad de obra correspondiente a la construcción de la capa subyacente, salvo que figure 
expresamente como unidad de obra independiente. 
 
4.3.- RIEGOS DE ADHERENCIA. 
4.3.1 AMBITO DE APLICACION. 
Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa 
bituminosa, previamente a la extensión, sobre esta, de 
otra capa bituminosa. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
-Preparación de la superficie existente. 
-Aplicación del ligante bituminoso. 
4.3.2 MATERIALES. 
4.3.2.1 Ligantes. 
El ligante bituminoso a emplear será una emulsión asfáltica del tipo ECR-1. 
Los ligantes a emplear cumplirán las prescripciones establecidas en el Artículo 213 del Pliego 
PG-3/75. 
La dotación del ligante se fijará por el Director de la obra. 
4.3.3 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 531.5 y 531.6 del Pliego PG-3/75. 
4.3.4 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, la superficie 
a regar, la dosificación de los materiales, la ejecución de las obras y la geometría de la 
superficie terminada se ajustan a lo  
especificado en este Pliego y a lo indicado por la Dirección de la obra, realizándose los 
controles, pruebas y ensayos señalados en el Proyecto 
4.3.5 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
No será de abono directo la preparación de la superficie existente que se considerará incluida 
en la unidad de obra correspondiente a la construcción de la capa subyacente, salvo que figure 
expresamente como unidad de obra independiente. 
 
4.4.-LECHADAS BITUMINOSAS (SLURRY) 
4.4.1 AMBITO DE APLICACION 
Se define como tratamiento superficial con lechada bituminosa o slurry la aplicación, sobre un 
pavimento, de una suspensión en agua de un mortero bituminoso de consistencia apropiada, 
fabricado con áridos, emulsión asfáltica y eventualmente agua. 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
-Estudio de la lechada y obtención de fórmula de trabajo 
-Fabricación de la lechada 
-Preparación de la superficie existente 
-Aplicación de la lechada en una o varias capas 
4.4.2 MATERIALES 
4.4.2.1 Ligante Bituminoso 
Será en general una emulsión asfáltica del tipo EAL1 o ECL1, aunque podrán utilizarse 
emulsiones especiales o mejoradas con adición de activantes, caucho o cualquier otro producto 
sancionado por la práctica. 
4.4.4.2 Aridos 
Los áridos procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o gravera natural.  
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El coeficiente de desgaste de Los Angeles será inferior a 25. En todo lo demás será de 
aplicación el artículo 540.2.2 del PG-3/75. 
4.4.3 TIPO Y COMPOSICION DE LA MEZCLA 
El tipo, composición, dotación y número de aplicaciones de la lechada, de acuerdo con el 
estado de la superficie y la finalidad del tratamiento serán definidos por la Dirección de Obra 
justificadamente, en caso contrario se ajustarán a lo indiciado en la tabla 540.2 del PG-3/75. 
4.4.4 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 540.4 del Pliego PG-3/75. 
4.4.5 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
 
4.5.-MEZCLAS BITUMINOSAS EN FRIO. 
4.5.1 AMBITO DE APLICACION. 
Se define como mezcla bituminosa en frio la combinación de áridos y un ligante bituminoso, 
para realizar la cual no es preciso calentar previamente los áridos y el ligante. La mezcla se 
extenderá y compactará a temperatura ambiente. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
-Estudio de la mezcla y obtención de la formula de trabajo. 
-Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
-Fabricación de la mezcla de acuerdo con la formula de trabajo propuesta. 
-Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
-Extensión y compactación de la mezcla. 
4.5.2 MATERIALES. 
4.5.2.1 Ligantes bituminosos. 
Estarán incluidos entre los que se relacionan en el articulo 541.2.1 del Pliego PG-3/75 
4.5.2.2 Aridos. 
Los áridos procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera, el coeficiente de 
desgaste será inferior a 30 en capas de base o rodadura y sus curvas granulométricas se 
ajustarán al tipo de mezcla a emplear. 
En todo lo demás será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 541.2.2 del Pliego PG-3/75. 
4.5.3 TIPO Y COMPOSICION DE LA MEZCLA. 
El tipo y características de la mezcla bituminosa en frío serán los definidos en la tabla 541.1 del 
Pliego PG-3/75, aunque a criterio de la Dirección de Obra podrá proponerse otro tipo de mezcla 
con dosificación sancionada por la  práctica. 
4.5.4 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 54.4 y 541.5 del Pliego PG-3/75. 
4.5.5 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, la mezcla 
bituminosa, la superficie de asiento, la extensión de la mezcla, el espesor de la capa y su 
compactación y que la geometría de la  
superficie terminada se ajustan a lo especificado en los Planos y en es 
te Pliego, y a lo indicado por la Dirección de la obra, realizándose los controles, pruebas y 
ensayos señalados en el Proyecto 
4.5.6 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 
 
4.6.-MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE. 
4.6.1 AMBITO DE APLICACION. 
Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de áridos y un ligante 
bituminoso, para realizar la cual es preciso calentar previamente los áridos y el ligante. La 
mezcla se extenderá y compactará a temperatura superior a la del ambiente. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
-Estudio de la mezcla y obtención de la formula de trabajo. 
-Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
-Fabricación de la mezcla de acuerdo con la formula de trabajo propuesta. 
-Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
-Extensión y compactación de la mezcla. 
4.6.2 MATERIALES. 
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4.6.2.1 Ligantes bituminosos. 
El ligante a emplear será betún B 40/50 o B 60/70 que cumplirán las prescripciones del Artículo 
211 del Pliego PG-3/75. 
4.6.2.2 Aridos. 
Los áridos procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera, el coeficiente de 
desgaste será inferior a 30 en capas de base o rodadura y sus curvas granulométricas se 
ajustarán al tipo de mezcla a emplear. 
En todo lo demás será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 542.2.2 del Pliego PG-3/75. 
4.6.3 TIPO Y COMPOSICION DE LA MEZCLA. 
La mezcla a emplear será del tipo G-20 en capas de base y del tipo S-12 o S-20 en capas de 
rodadura. 
El contenido de ligante se determinará mediante ensayos de laboratorio en función del tipo de 
árido. 
4.6.4 EJECUCION DE LAS OBRAS. 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 542.4 y 542.5 del Pliego PG- 
3/75. 
4.6.5 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACION Y RECHAZO. 
Durante el desarrollo de las obras se vigilará y se comprobará que los materiales, la mezcla 
bituminosa, la superficie de asiento, la extensión de la mezcla, el espesor de la capa y su 
compactación y que la geometría de la  
superficie terminada se ajustan a lo especificado en los Planos y en este Pliego, y a lo indicado 
por la Dirección de la obra, realizándose los controles, pruebas y ensayos señalados en el 
Proyecto 
4.6.6 MEDICION Y ABONO. 
La medición y abono de estas unidades de obra se realizará según el criterio de medición y 
abono del Cuadro de Precios Nº 1. 


